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Vocal Secretario: Don José María !.acalle Tórtola, Profesor titular de
la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Francisco de Paula Boada Pallarés, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Cataluña; don Luis Antonio Gall~o Díez,
Profesor titular de la Universidad Nacional de Educación, a DIstancia,
y don José Julio Guerra Macho, Profesor titular de la Universidad de
Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: «MATEMÁTICA APLICADA»

Plaza número 9 (348-88)

Comisión titular.

Presidente: Don Felnando J. de Aniaga Gómez, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña M. Luisa Cuadrado Ebrero, Profesora titular
de la U niversidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Jaime Puig-Pey Echeveste, Catedrático de la Universi
dad de Cantabria; don Francisco Tiñena Salvaña, Profesor titular de la
Universidad de Cataluña, y don José Fernando Pascual Sánchez,
Profesor titular de la Universidad de León.

Comisión suplente:

Presidente: Don Carlos Vega Vicente, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Raúl Cabanes Martinez, Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Vicente Navarro Aznar, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Cataluña; don José Luis Santos Lucas, Profesor titular de
la Universidad Politécnica de Valencia, y don Jesús Rojo García,
Profesor titular de la Universidad de Valladolid.

AREA DE CONOCIMIENTO: «TECNOLOGíA ELECTRÓNICA»

Plaza número 10 (349-88)

Comisión titular:

Presidente: Don Francisco Pozo Guerrero, Catedrático de la Univer
sidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don José Luis Zoreda Bartolomé, Profesor titular
de la Universidad Politécnica de Madrid. .

Vocales: Don Leopoldo García Franquelo, Catedrático de la Univer
sidad de Sevilla; don Francisco José Andrés Rodríguez-Trelles, Profesor
titular de la Universidad de Valladolid, y don Ramón Pallás Areny,
Profesor titular de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Comisión suplente:

Presidente: Don Tomás Roi:Iríguez Rodríguez, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don jesús Sangrador García, Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don José Luis Marin Galán, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Valencia; don Jesús Navarro Artigas, Profesor titular de
la Universidad de Zaragoza, y don Carlos Martínez-Peñalver Freire,
Prófesor titular de la Universidad de Santiago.

AREA DE CONOCIMIENTO: «INGENIERÍA TELEMÁTICA»

Plaza número 11 (350-88)

Comisión titular:

Presidente: Don Juan Bautista Riera y García, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Vicente Burillo Martinez, Profesor titular de
la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Emilio Sanvicente GargaIlo, Catedrático de la Univer
sidad Politécnica de Cataluña~don José Manuel Santos Suárez, Profesor
titular de~ta Universidad de Santiago, y don Vicente Casares Giner,
Profesor titular de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Comisión suplente:

Presidente: Don León VidaIler Siso, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Mercedes Garijo Ayestarán, Profesora titular
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Miguel Bertran Salvans, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Cataluña; don Juan Quemada Vives, Profesor titular de
la Universidad Politécnica de Madrid~don Julio José Berrocal Colmena
rejo, Profesor titular de la Universidad Politécnica de Madrid.

AREA DE CONOCIMIENTO: «TEORíA DE LA SEÑAL y COMUNICACIONES»

Plaza número 12 (351-88)

Comisión titular:

Presidente: Don José María Hernando Rábanos, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Narciso García Santos, Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don José Bernardo Mariño' Acebal, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Cataluña; don Domingo Docampo Amoedo
Profesor titular de la Universidad de Santiago, y don Juan Serrat
Fernández, Profesor titular de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Comisión suplente:

Presidente: Don Anibal Figueiras Vidal, Catedrático de la Universi
dad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Carlos Muñoz Pérez, Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Elías de los Reyes Davo, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Madrid; don Juan Antonio Fernández Rubio, Profesor
titular de la Universidad Politécnica de Cataluña, y don Luis Jofre Roca,
Profesor titular de la Universidad Politécnica de Cataluña.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

ORDEN de 10 de abril de 1989. de la Consejería de
Cultura. Educación y Ciencia, por la que se convoca
concurso-oposición para la provisión de 180 plazas de
Profesores de EGB en la Comunidad Valenciana.

En cumplimiento de lo que se dispone en la: Orden de 14 de abril de
1989 «<Boletín Oficial del Estado» del 15), por la que se convoca la
provisión de plazas en el Cuerpo de Profesores de EGB, y en uso de las
competencias transferidas por el Real Decreto 2093/1983, de 28 de julio,

Esta Consejería acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
el aludido Cuerpo con arreglo a las siguientes bases:

1. PLAZAS

Articulo 1.0 1. Se convoca, por el sistema general de acceso libre,
concurso--oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educa
ción General Básica, a fin de proveer 180 plazas, situadas en la
Comunidad Valenciana.

2. Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional decimono
vena de la Ley 23, de 28 de julio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29), se reservan seis plazas, cupo superior al 3 por 100 del total de
plazas ofrecidas, para ser cubiertas por quienes tengan la condición legal
de personas con minusvalia.

Los aspirantes que participen por esta reserva no podrán concurrir
por el sistema general de acceso libre.

Las plazas sin cubrir de estas reservadas se acumularán a las de
acceso general de la especialidad correspondiente.

Art. 2.° En razón a lo Que las necesidades de la enseñanza
demandan en cada área o especialidad, el número de plazas anunciadas
en el presente concurso-oposición queda distribuido de la siguiente
forma:

Educación Especial, acceso general: 43 plazas.
Educación Especial, acceso general, reserva para discapacitados: 2

plazas.
Educación Especial, acceso en valenciano: 15 plazas.
Educación Preescolar, acceso general: 43 plazas.
Educación Preescolar, acceso general, reserva para discapacitados: 2

plazas.
Educación Preescolar, acceso en valenciano: 15 plazas.
Filología Inglesa, acceso general: 43 plazas.
Filología Inglesa, acceso general, reserva para discapacitados: 2

plazas.
Filología Inglesa, acceso en valenciano: 15 plazas.

Total: 180 plaZas.

Art. 3.0 Este concurso-oposición tendrá lugar en las capitales de
provincia. La determinación y ubicación de los Tribunales que hayan de
juzgar a los aspirantes se llevará a cabo, en su momento, una vez se
conozca el número de opositores inscritos.

Art. 4.0 Asignación de plazas a los Tribunales.-En el momento
oportuno, las plazas anunciadas a proveer en cada área o especialidad
se distribuirán entre los Tribunales de la Comunidad Valenciana.
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La distribución de las plazas a los Tribunales se hará multiplicando
el número de opositores :presentados por Tribunal y especialidad por el
coeficiente obtenido al dividir la totalidad de plazas convocadas de la
especialidad por el total de opositores presentados a la misma.

Será la Dirección General de Régimen Económico y de Personal
quien realizará esta distribución de plazas y 10 comunicará a los
Tribunales, una vez éstos indiquen el número de opositores presentados
al primer ejercicio.

El hecho de presentarse y aprobar la oposición en una provincia
detenninada no atribuye al' opoSItor un derecho a destino en la misma,
sino que, una vez ingresado, la Administración podrá destinarlo dentro
de la Comunidad Valenciana donde lo requieran las necesidades del
servicio.

Art. 5.0 No podrá declararse 1a situación de excedencia por interés
particular de los aspirantes que ingresen en el Cuerpo de Profesores de
Educación General básica en virtud del presente concurso-oposición,
previsto en el apartado c) del artículo 29 de la Ley 30/1984, hasta haber
completado tres años de servicios efectivos desde que se accedió al
Cuerpo.

11. SISTEMA SELECTIVO

Art. 6.° De conformidad con lo establecido en el Decreto 375/1974,
de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), y en los Reales
Decretos 503/1983, de 9 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 15);
222/1985. de 20 de febrero «<Boletín Oficial del Estado» del 25) y
533/1986, de 14 de marzo (<<Boletín oficial del Estado» del 17). la
selección de aspirantes se realizará mediante el sistema de concurso
oposición que permita apreciar los antecedentes académicos de los
candidatos, actitudes didácticas y su preparación científica y pedagógica,
y curso selectivo de formación.

El sistema de selección constará de las siguientes fases:
Primera fase: ·Concurso. Los candidatos acreditarán sus antecedentes

académicos y hi capacidad que hayan demostrado en la docencia cuando
la hayan ejercido. Esta fase se valorará por los Tribunales, conforme al
baremo que figura como anexo en la Orden de 14 de abril ~e 1989,
general de convocatoria, y se tendrá en cuenta en la calIficación
cOITespondiente a cada aspirante, siempre Que haya superado. las
pruebas eliminatorias, haciéndose pública por el Tribunal al finalIzar
estas pniebas.

La documentación acreditativa de los antecedentes académicos y
años de servicio será obligatoriamente la relacionada en el artículo 9 de
esta convocatoria.

Segunda fase: Oposición.-En ella los opositores habrán de superar las
correspondientes pruebas eliminatorias. .

Los opositores que se presenten a plazas de acceso en valenCIano,
deberán realizar los ejercicios escritos y orales de todas las pruebas en
valenciano.

El oiden de las pruebas es el Que figura a continuación:
1.0 Prueba de madurez profesional, Que constará de los siguientes

ejercicios:
Uno. Ejercicio escrito, Que se desarrollará durante un máximo de

cinco horas, y que consistirá en la elaboración de un proyecto.pedagó
gicCHIidáetico, de carácter curricular, sobre las enseñanzas mímmas del
Ciclo Inicial o del Ciclo Medio y se basará en el esquema presentado en
el anexo I Que se adjunta a la 'presente convocatoria.

El contenido de este ejerciCIO será enviado a los Tribunales por la
Dirección General de Régimen Económico y de Personal. .

Se permitirá que lo~ opositores utili~n en s!J .desarrollo .las onen~
ciones y programas vigentes para el Ciclo Imclal y el CIclo ~edio,
publicados en el «Boletín OfiCIal del Estado», en el «Boletín OficJal del
Ministerio de Educación y Ciencia», «Colección Legislativa» o en el
«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana», según estas referencias:

a) Los programas renovados del Ciclo Inicial contienen 10 incluido
en las siguientes normas:

Real Decreto 69/1981, de 9 de enero (<<Boletín Oficial del EstadQ)~
del 17) de ordenación de la Educación General Básica'y fijación de las
enseña~zas mínimas para el Ciclo Inicial, y «Boletín Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia» de febrero de 1981.

Orden de 17 de enero de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21),
por la que se regulan las enseñanzas de Educación P~eescolar.y ?el 9icl(l
Inicial de Educación General Básica, y «Boletín OfiCIal del MlnIsteno de
Educación)' Ciencia» de febrero de 1981.

ResolUCIón de la Dirección General de Educación Básica por la que
se dan normas sobre aplicación de la Orden de 17 de enero de 1981, por
la que se regulan las enseñanzas de Educación Pre;escolar ~ ~el <;:lclo
Inicial de Educación General Básica, y «Boletín OfiCIal del MlDlsteno de
Educación y Ciencia» de febrero de 1981.

El opositor podrá utilizar en el ejercicio escrito estas publicaciones u
otras posteriores que, autorizadas por el Ministerio de E~ucaci~~ y
Ciencia, recojan literalmente los programas renovados del Ciclo Imclal.

b) Los programas renovados del Ciclo Medio contienen lo in·
cluido en:

Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» del 15 de abril), por el que se fijan las enseñanzas para el Ciclo
Medio de Educación General Básica, y «Boletín Oficial del Ministerio
de Educación y Ciencia» de abril de 1982.

Corrección de errores del Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de mayo), y «Boletín Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia» de mayo de 1982.

Orden de 6 de mayo de 1982 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 14),
por la que se regulan las enseñanzas mínimas del Ciclo Medio de 'la
Educación General Básica, y «Boletín Oficial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia» de mayo de 1982).

Real Decreto 1765/1982, de 24 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 31), sobre horario de enseñanzas mínimas del Ciclo Medio de .la
Educación General Básica, y «Boletín Oficial del Ministerio de Educa~

ción y Ciencia» de julio de 1982.

El opositor podrá U1ilizar en el ejercicio escrito estas publicaciones u
otras posteriores que, autorizadas por el Ministerio de Educación y
Ciencia, recojan literalmente los programas renovados del Ciclo Medio.

e) Orden de 1 de septiembre de 1984 (<<Diario Oficial de la
Generalidad Valenciana» número 191, del 29), por la que se desarrolla
el Decreto 79/1984, de 30 de julio, sobre aplicación de la Ley 4/1983,
de Uso y Enseñanzas del Valenciano en el ámbito de la enseñanza no
universitaria de la Comunidad Valenciana.

Dos. Ejen:icio oral, QUe. tendrá carácte~ público: .en el qu~ el
Tribunal debaurá con el opositor durante un tIempo maxlmo de tremta
minutos el contenido del ejercicio anterior. .

La calificación del opositor en esta prueba será global a partir de las
puntuaciones de los dos ejercicios realizados.

2.0 Prueba de conocimientos específicos.
Podrá referirse a las áreas o especialidades de Educación Preescolar,

Educación Especial y Filología Inglesa, elegidas libremente por el
opositor. .

Esta prueba se desarrollará por e~rito! con u":a duración máxll~na de
cinco horas, y se basará en el temano e mstruCClOnes correspondientes
Que figuran como anexo II a la presente Orden.

El contenido de esta prueba será enviado a los Tribunales por la
Dirección General de Régimen Económico y de Personal.

3.° Prueba de madurez cultural.
Se referirá a las disciplinas cursadas en las Escuelas Universitarias

del Profesorado de EGB. Se propondrá a los opositores que contesten a.
tres cuestiones como máximo y/o resuelvan un supuesto práctico sobre

. los aspectos legislativos, administrativos y organizativos que figuran en
él temario correspondiente que se publica en el anexo III de la presente
convocatoria.

Se realizará por escrito en un tiempo máximo de tres horas.
El contenido de esta prueba será enviado a los Tribunales por la

Dirección General de Régimen Económico y de Personal.
Tercera fase: Curso selectivo de formación.-Superadas las pruebas

eliminatorias, podrán ser propuestos los candidatos selecOonados hasta
el número de plazas asignadas a cada Tribunal para su provisión por el
mismo, entendiéndose como nulas de pleno derecho I~s proJ?u.e~tas que
excedan del número de plazas que le correspondan, SlO peTJUlCIO de la .',
posible responsabilidad en que puedan incurrir los mieI'":bros de los
Tribunales al efectuar propuestas fuera de las normas previstas en esta
convocatoria.

Aquellos candidatos seleccionados que deban seguir. ~os cursos
previstos en el artículo 110:2 de la Ley Gene~] de EdU?ClOn pa~n
a realizar con aprovechamIento un curso teonco-práctlco. de caracter
selectivo, cuyo contenido será el que figura en el anexo IV de la presente
convocatoria. .

El curso será organizado por la Dirección General de Régimen ~
Económico y de Personal, Que dictará las instrucciones oportunas a tal ,
efecto.

En el curso no existirán otras calificaciones que las de «apt~» o «no ,.
apto». Los declarados «no aptos» perderán todos los derechos dimanan- 1.:

tes de la oposición realizada. . .
Quedan exentos de la realización d7 este curso l<;ls Llcencl2;dos en .~

Filosofia y Letras (Sección de Pedagogla), los Llcenclados e? F11~so~a :1,'
y Ciencias de la Educación, los Diplomados en Escuelas Umversltanas
del Profesorado de EGB y todos los Maestros de Prime~ ~nseñanza. ~

Cuarta fase: Con carácter especifico.-Prueba de conOCimientos de la l

«Lingüística y cultura valencianas». ~
Esta prueba la realizarán todos los opositores 9ue hayan superado las

de carácter eliminatorio de las plazas correspondientes a acce~o general. i.
Se exceptuarán de la prueba los que p.resenten el Certificado. <le .
Capacitación OTítulo de Maestro de Valeilc18no, o documento acredita- ;
tivo de haberlos solicitado, expedidos por la Consejería de Cultura, ¡..

Educación y Ciencia. . ' J
. Esta prueba se desarrollará antes del curso selecUv.o de f0!ll1aclón y ;;
constará de dos ejercicios que versarán sobre el temano Que hgura en el ~
anexo V de la presente Orden. . .

Primer ejercicio (escrito). El opositor h~brá d~ c~n!estar un ~uestlO- ~
nario sobre lingüística y desarrollar una umdad dldaetlca a partIr de un ~,

~~
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texto literario. La duración del ejercicio será de una hora treinta minutos
y se desarrollará en valenciano.

Segundo ejercicio (oral). Consistirá en el desarrollo. también en
valenciano, ante el Tribunal de un tema elegido entre dos sacados a
suerte del temario. La duración de este ejercicio no excederá de los
treinta minutos.

La Dirección General de Régimen Económico y de Personal dictará
las instrucciones oportunas para la realización de esta prueba.

Al final de esta prueba específica el candidato será declarado <<aptO»
o «no apto)). .

111. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Art. 7.0 Para ser admitido a la realización de las pruebas será
necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años.
e) Hallarse en posesión, como mínimo, de alguna de las siguientes

titulaciones:
Diplomado en las Escuelas Universitarias del Profesorado de Educa

ción General Básica.
Diplomado Universitario o titulación equivalente según lo estable

cido en la disposición transitoria quinta de la Ley 30/1984, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, siempre qt¡e todos ellos hubiesen seguido
los correspondientes cursos en los Institutos de Ciencias de la Educa
ción.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 8.0 del Decreto
375/1974, de 7 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del 15), los
cursos de Institutos de Ciencias de la Educación quedan suplidos en la
presente convocatoria con lo señalado en el articulo 6.0 de la base 11 de
esta Orden.

Maestro de Primera Enseñanza.
d) No padecer enfermern;d ni estar afectado por limitación fisica o

psíquica que sea incompatible con el ejercicio de la docencia, de acuerdo
con lo dispuesto en la legislación vigente.

e) Los opositores que se presenten a plazas de acceso en valenciano
deberán acreditar, como mínimo, el Certificado de Capacitación.

f) No encontrarse separado, por expediente disciplinario, del servi·
cio de al~una de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

Los requisitos anteriormente establecidos deberán estar cumplidos el
último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta
el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

IV. SOLICITUDES

Art. 8.0 Forma.-Los que deseen tomar parte en el presente con
curso-oposición deberán presentar instancia, por cuadruplicado, con
forme al modelo de la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia, que
se hallará a su disposición en los Servicios Territoriales de Cultura y
Educación, junto a las instrucciones para su cumplimentación.

A la instancia deberán acompañar dos fotocopias del documento
nacional de identidad.

Se hará constar.

a) Plazas por las que se presenta (acceso general, acceso en
valenciano o reserva para personas con condición legal de minusválido).

b) Area o especialidad que eligen para la realización de la prueba
de conocimientos especificas prevista en el punto 2.0 del artículo 6.

c) Las personas con minusvalia deberán indicar en el recuadro A)
del apartado «datos a consignar segUn las bases de la convocatoria» las
minusvalías que sufren y las adaptaciones de tiempo y medios que para
la realización de las pruebas solicitan. Si ésta, por sus dimensiones, no
pudiera ser recogida íntegramente lo harán constar en hoja adjunta.

Asimismo estos aspirantes, de acudir a plazas reservadas, según se
establece en el articulo primero, punto 2, de la presente Orden, lo
indicarán en la solicitud de participación, cumplimentando el apartado
c), del cuadro 2, de la misma, con declaración expresa de los interesados
de reunir la condición exigida al respecto, que se acreditará, si obtuviere
plaza, mediante certificación de la Dirección General de Servicios
Sociales de la Consellería de Trabajo y Seguridad Social de la Generalitat
Valenciana o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales o de los correspondientes de las Comunidades Autónomas.
Dicha certificación contendrá, también, explícitamente la compatibili
dad de la minusvalía del aspirante con el desempeño de las actividades
propias del Cuerpo de Profesores de Educación General Básica.

Art. 9.° Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes certificación
académica personal en la que consten las calificaciones obtenidas en los
estudios correspondientes al título que les da derecho a opositar y, en su
caso, hoja de servicios certificada o justificantes de los prestados como
interirlo o contratado en la docencia en Centros estatales, en los niveles
de Educación Preescolar y Educación General Básica, computándose,
sólo a los efectos de la presente convocatoria, hasta el 30 de junio del
año en curso.

Los Servicios prestados en Centros privados se acreditarán mediante
certificación de figurar en los cuadros pedagógicos de dichos Centros,
expedida por los Servicios Territoriales de Cultura y Educación o, en su
defecto, por documentación del Director del Centro a la que se unirá
copia del contrato, recibos de seguridad social o nóminas.

Art. 10. Organo a quien se dirige.-Las solicitudes se dirigirán al
Director general de Régimen Económico y de Personal.

Art. 11. Lugar de presentación.-La presentación de -solicitudes se
hará en los Servicios Territoriales de Cultura y Educación de la
provincia en que se desee actuar o en los lugares y forma que determina
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

- Es absoluta la prohibición de presentar solicitudes en más de una
provincia.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo señalado en el artículo 12 de la presente base IV,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán se~uidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a la soliCItud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen. .

Art. 12. Plazo de presentación.-El plazo será de veinte días natura
les contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial
de la Generalidad Valenciana».

Art. 13. Importe de los derechos de participación en estas
pruebas.-Los derechos de examen serán de 2.200 pesetas, incluido
formación de expediente, y se ingresarán mediante transferencia banca
ria ordenada a favor de las..-cuentas que responde a los siguientes datos:

Servicio Territorial de Cultura y Educación de Alicante.
Caja de Ahorros del Mediterráneo. Urbanización de Benalúa.
Derechos de oposiciones.
Cuenta corriente número 640004.
Oficina 0179. Alicante.

Servicio Territorial de Cultura y Educación de Castellón.
Caja de Ahorros de Valencia.
Derechos de oposiciones.
Cuenta corriente número 3100141886.
Urbana 5. (avenida del Mar, 23).

Servicio Territorial de Cultura y Educación de ·Valencia.
Caja de Ahorros de Valencia.
Derechos de oposiciones.
Cuenta corriente número 3101093204.
Urbana Sorolla. Valencia.

. El ingreso habrá de hacerse a nombre de «Pruebas selectivas para
mgreso en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica». Los
gastos de transferencia correrán a cargo del interesado. En la solicitud
deberá figurar el sello de la Entidad bancaria, acreditativo del pago de
derechos, cuya falta o abono fuera de plazo determinará la exclusión del
aspirante. En ningún caso la presentación y pago en la Caja de Ahorros
supo~d.:á sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en el articulo 11 de esta base.

Art. 14. Defectos en las solicitudes.-Si alguna de las instancias
adoleciese de algún defecto se requerirá al interesado, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo para que, en el plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así
no lo hiciese, se archivará su instancia sin más trámite.

Art. 15. Errores ~n las solicitudes.-Los errores de. hecho que
pudieran advertirse se podrán subsanar en cualquier momento, de oficio
o a petición del interesado.

V. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

Art. 16. Lista de Odmitidos y excluidos.-Expirado el plazo de
presentación de solicitudes, la Dirección General de Régimen Econó
mico y de Personal dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
resolución, Que deberá publicarse en el «Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana», se indicarán los lugares en que se encuentren expuestas al
público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con expresión del plazo de subsanación que en los términos
del articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se concede
a los aspirantes excluidos. Dichas listas se pondrán de manifiesto, en
todo caso, en los Servicios Territoriales de Cultura y Educación. y en la
sede de la ConseUería de Cultura, Educación y Ciencia en Valencia,
avenida de Campanar, 32. En la lista deberán constar, en todo caso, los
apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad, asi
como la causa de exclusión.

Art. 17. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución,
para poder sub~sanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, ante
el Director general de Régimen Económico y de Personal.
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De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición, si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realizacIón de los ejercicios.

Art. 18. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

VI. DESIGNACIÓN, CONSTITUCIÓN Y ACTUACiÓN DE LOS -TRIBUNALES

Art. 19. Tribunales calificadores.-Los Tribunales calificadores y sus
suplentes serán designados por la Consellería de Cultura, Educación y
Ciencia, en el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de la
publicación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
y su nombramiento se publicará en el «Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana».

Art. 20. Composición de los Tribunales.-Los Tribunales estarán
constituidos por un Presidente y cuatro Vocales, todos ellos funcionarios
en activo de cualquiera de los Cuerpos de la función pública docente y
del Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración Educativa.

La totalidad de los componentes de los Tribunales estará en posesión
de titulación de igualo superior nivel académico que la exigida para el
ingreso a los aspirantes.

Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la
categoría 2.3 de las recogidas en el artículo 19 de la Orden de 17 de
febrero de 1986 (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» del 1O
de marzo).

Art. 21. Abstención.-Los miembros de los Tribunalels deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de
Régimen Económico y de Personal, cuando concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

De la misma forma, de acuerdo con el·artículo 12.3, del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del Estado» del 21),
deberán abstenerse de actuar aquellos miembros que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
Cuerpo o Escalas del grupo B, en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incluidos en las circunstancias previstas en
los dos párrafos anteriores.

Art. 22. Recusación.-Los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo anterior.

Art. 23. i.a Dirección General de Régimen Económico y de
Personal publicará en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»,
Resolución por la que se nombran a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan pedido su condición por alguna
de las causas previstas en los dos artículos anteriores.

Art. 24r Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los
Tribunales con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. En la orden de designación de los Tribunales a que se alude
en el número 19 de la presente base, se determinará el plazo en que
celebrará su sesión de constitución.

En'dicha sesión los Tribunales acordarán todas las decisiones que les
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

Art. 25. A partir de su constitución, los Tribunales, para actuar
válidamente, requerirán la presencia de tres miembros, como mínimo.

Art. 26. Los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas normas, así como lo que se deba hacer
en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará, en todo
momento, a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 27. Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas preci·
sas, de forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los demás
participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con
minusvalías que lo soliciten en las instancias, las adaptaciones posibles
de tiempo y medios para su realización.

Art. 28. Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que

_sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los
impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia, de 18
de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

Art. 29. En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba
dos que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

VII. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

Art. 30. Programa.-Los cuestionarios que han de regir par<l las
distintas pruebas seran los que figuran en los anexos 1, 11, III, IV Y V
que se acompañan a la presente Orden.

Art. 31. Comienzo;-Los ejercicios de este concurso-oposición
darán comienzo el día 30 de junio del presente año, a las nueve horas,
y deberán haber concluip.o el 31 de agosto.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las restantes
pruebas en el «Diario Oficial de la Generalidad VélJenciana». Estos
anuncios deberán hacerse públicos por los Tribunales en los locales
donde se .hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al
menos, de antelación al comienzo de los mismos, si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

Art. 32. Desarrollo.-El orden de actuación de los opositores se
iniciará alfabéticamente por el primero de la letra O, de conformidad
con lo establecido en la Resolución de la Dirección General del Instituto
Valenciano de Administración Pública, de 9 de mayo de 1988. Los
Tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido
comience por la indicada letra, iniciarán el orden de actuación con la
letra P, Q, et~tera, según corresponda.

En cualqUIer momento los Tnbunales podrán requerir a los oposito
res para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no com·
parezcan, salvo en los casos debidamente Justificados y libremente
apreciados por el Tribunal.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, podrán
proponer su exclusión, previa audiencia del interesado, dando cuenta a
la Dirección General de Régimen Económico y de Personal, que pondrá
en conocimiento de los órganos competentes las inexactitudes o falseda
des formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión, a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante .podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indiCada en el párrafo anterior.

VIII. CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS ELIMINATORIAS Y VALORACIÓN
DE MtRITOS

Art. 33. Sistema de calificación de las pruebas.-Cada miembro del
Tribunal concederá en cada prueba una puntuación de cero a diez
puntos. La puntuación se fijará dividiendo la suma total obtenida, por
el número de Jueces, con aproximación de hasta diezmilésimas, siendo
eliminados los que obtengan menos de cinco puntos. Cuando entre las
puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una.
diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente excluidas las
calificaciones máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre
las calificaciones restantes.

Art.34. Valoración de méritos.-Con posterioridad a la finalización
de las pruebas eliminatorias se procederá por el Tribunal a valorar los
méritos personales de los aspirantes que hayan superado dichas pruebas,
pudiéndose asignar a cada opositor por tal concepto, un máximo de
cinco puntos según el baremo acompañado como anexo a la Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia, de 21 de marzo de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 23").

Esta valoración se hará pública inmediatamente después de ser
finalizadas las pruebas eliminatorias.

Art. 35. La prueba específica de «Lingüística y cultura yalenciana»
se calificará con un máximo de 1Opuntos, de los cuales seis correspon·
derán al ejercicio de lengua y cuatro al de cultura. Estas puntuaciones
se obtendrán estableciendo la media de las otorgadas por los miembros
del Tribunal. Para ser declarado «apto» en la citada prueba será
necesario alcanzar una puntuación mínima de tres puntos en el ejercicio
de lengua y dos puntos en el de cultura. Cuando entre las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal exista una diferencia
de tres o más enteros, serán excluidas las calificaciones máximas y
mínimas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones
restantes.

Art. 36. Relación de se/eccionados.-Las listas de seleccionados se
confeccionarán tal como se indica a continuación:

Cada Tribunal elaborará la lista de seleccionados, teniendo en cuenta
que en ningún caso podrán proponer más opositores que el total de
plazas que le han sido asignadas.

Sumadas las puntuaciones obtenidas en las diferentes pruebas
eliminatorias de la fase de oposición y la valoración de méritos, se harán
públicas por los Tribunales en el lugar o lugares de celebración del
último ejercicio y en aquellos otros que estimen oportunos, ordenada de
mayor a menor puntuación, y separadamente por cada área o especiali
dad. la relación de seleccionados.

Los que no figuren en dichas relaciones se considerarán eliminados
de la oposición, cualquiera que sea la puntuación obtenida, sin que en
ningún caso, ni bajo ningún pretexto, puedan alegar derecho alguno.

Todos los seleccionados, de no estar exceptuados conforme deter
mina el artículo 6 de la presente convocatoria, pasarán a realizar el curso
teórico-práctico.
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IX. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Art. 37. Terminada la realización y clasificación del cursillo teó
rico-práctico, el Tribunal hará pública la propuesta de seleccionados en
cada área o especialidad, ordenada de mayor a menor puntuación
alcanzada por cada opositor, elevándola a la Dirección General de
Régimen Económico y de Personal.

Las plazas que no sean cubiertas por no haber opositores propuestos
con derecho a ellas, no serán acumuladas a ninguna otra provincia, ni

.dentro de la provincia, a ningún otro Tribunal ni, área.
El mismo día de hacer pública la propuesta de seleccionados cada

Tribunal remitirá copia de dicha propuesta a los servicios Territ~riales
de Cultura y Educación, para que este Organismo las una a los
documentos que habrán de presentar los opositores conforme se señala
en el artículo 39, de esta Orden. El resto de la documentación la remitirá
a la Dirección General de Régimen Ecol;lómico y de Personal, ajustán
dose a las normas que a tal efecto se dieten. En el acta final deberán
hacer constar los Tribunales con toda claridad si han sido presentadas
o no reclamaciones.

Art. 38. Realizada la prueba específica de «Lingüística y cultura
valencianas» a que hace referencia el artículo 6, 4.a fase, de esta
convocatoria, la Dirección General de Régimen Económico y de
Personal hará pública la condición de «apto» o «DO apto» de cada
candidato.

Los .«DO apto» deber~ matricul;ar-6e en los cursos de Formación y
~erfecclOnanllento orgaruzados ofiCialmente por la Generalidad Valen·
CIana o concurrir a las pruebas extraordinarias previstas a tal efecto
hasta que obtengan .la titulación equivalente al «apto» que prevé la
presente convocatona

A los declarados «apto» se les reconocerá la capacidad de impartir la
enseñanza del valenciano en Preescolar y en los ciclos inicial y medio
de la EGB, así como la enseñanza en valenciano en el ciclo superior y
otorgándoles el certificado de capacitación.

X. PRESENTACJÓN DE DOCUMENTOS

Art. 39. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente. a aquel en que los Tribunales hicieran públicas las propuestas,
los OpOSItores aprobados presentarán en los Servicios Territoriales de
Cultura y ~ucación de la provincia en que han actuado, por cualquiera
de lo~ !TIedi?s señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
AdmIDlstrauvo. los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad exigidas en la convocatoria, y que son los siguientes:

a} Copia compulsada del título alegado para participar o certificado
de ha.b~: terminado los estudios y abonado los derechos para su
expediclOn. En el caso de que la fecha del título o del certificado de
estudios sea posterior al día en que expiró el plazo de solicitudes fijado
en la convocatoria, deberá hacerse constar la fecha de terminación de los
estudios.

b} Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa;rado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admmistra
cign .PúbIica~ ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
pu~licas, segun el modelo que figura como anexo- VI"de esta conv0C3-
tona¡ .

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar la certificación referida en el apar
tado c} del artículo 8.0 de la presente Orden.

An. 40. Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estar~1;l exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
reqUISitOS ya probados para obtener su anterior nombramiento
debienqo presentar certificación del Ministerio u Organismo del qu~
~ependIeren. pa~ ac~tar tal condición con expresión del número e
Importe de tnemos,. aSI como fecha de su cumplimiento.

Art: 41: Falta de presentación de documentos.-Quienes dentro l!~!
plazo Indl~~O. y salvo casos de fu.erza. mayo:", :;G presentasen la
documentaclOn o d~l.exame!l de l~ :;nsma se dedujera que carecen de
algu1].o ~e lo~ r~q¡¡i:;itús eXigidos en la convocatoria, no podrán ser
~0iiiúraóos funcionarios de carrera, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de responsabilIdad en que hubiesen incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

XI. NOMBRAMIENTOS

Art. 42. El expediente de la oposición se aprobará en su día por
Orden que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Oíari
Oficial de la Generalitat Valenciana», y en la que se contendrán las
normas para colocación de los aprobados.

Art. 43. Los aspirantes propuestos para cubrir las plazas que se
anuncian tendrán que incorporarse. cuando así se les requiera. para la
prestación de servicios de carácter temporal. hasta tanto reciban el
nombraIl'!ie~lto d~ funcionario~ 4e carrera y habrán de desempeñarlos
por las dIstmtas areas o espeCIalIdades por la que aprobaron, según lo
exigen las necesidades de los Centros de acuerdo con lo regulado al
efecto en materia de adscripción del profesorado en provisión de plazas.
~ .Adn:inistración p~rá llevar -a cabo, en caso de necesidad, una

redlstnbuclón por proVInCIaS de los Profesores aprobados pendientes de

colocación, con el fin de atender las necesidades de la enseñanza donde
estas surgiesen.

XII. POSESIÓN y DESTINO DEPlNITIVO

Art. 44. La toma de posesión de los aspirantes que hubieran
superado el proceso selectivo será efectuada en el plazo de un mes desde
la fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial», en
cuyo acto deberán cumplir con el juramento o promesa previsto en el
Real Decre107078/l979, de 5 de abril (<<Boletín Oficial del Estado.
del 6).

Art.45. Ampliación.-La Administración podrá conceder, a petición
de los interesados, una prórroga del plazo establecido que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos a terceros. ,

Art. 46. Destino en propiedad definitiva.-Los Profesores ingresados
en virtud de este concurso+oposición obtendrán el destino definitivo en
su día. por el procedimiento ordinario. acudiendo con carácter forzoso
al concurso general de traslados~ conforme dispone el artículo' 3.0 del
Decreto de 2 de septiembre de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2
de noviembre).

XIII. LISTA GENERAL ÚNICA

Art. 47. El Ministerio de Educación y Ciencia aprobará y publicará
la lista general única del concurso+oposición, que se formará por orden
de puntuación alcanzada. En caso de empate decidirá la mayor
puntuación en la fase de concurso y a cpntinuación la mayor puntuaCIón·
obtenida en la primera de las pruebas eliminatorias. De persistir el
empate decidirá la mayor puntuación en cada uno de los apartados I y
2, por este orden del baremo aplicable a la fase de concurso.

Se concederá un plazo de quince días para las reclamaciones y,
resueltas éstas, se elevará a definitiva por disposición ministerial.

Art. 48. La Dirección General de Régimen Económico y de
Personal hará pública la situación de los opositores de la Comunidad
Valenciana que habiendo sido seleccionados tengan pendiente la supera~

ción de la prueba específica «Lingüística y cultura valenciana».

XIV. NORMA FINAL

Art. 49. La presente convocatoria. y cuantos actos administrativos
se deriven de ella y de la actuación de los Tribuanles, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Valencia, 10 de abril de 1989.-EL Consejero, Cipriano Ciscar
Casabán.

ANEXOS 1, 11, 111, IV YV

Siguen vigentes sin variación los mismos anexos 1, 11. 111. IV y V de
la convocatoria de pruebas de ingreso de 1985, publicados como tales en
la Orden de 3 de abril de 1985 de la Consejería de Cultura, Educación
y Ciencia (<<Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» de 2 de mayo).

ANEXO VI

DID.a ••••••••••••••••••••••••••..•••••••••.••••••••••••.••••••••••••••••."•••••••••••••••••••" ••••,.•••••
C!'n el documento nacional de identidad .número ,..;.;.. :.~.: , domici-
lIado/a en ..; , __ C(l!!l2.!Ca üé , calle/plaza
. , !!urr:~r::: , piso ..........• teléfono , a efectos
-d~ ~r nombrado funcionario del Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica. .
~lara bajo juramento/promesa: Que no ha sido separado del

~~<? de ninguna ~ I~ ~dministraciones Públicas y que no se halla
Inhabilitado para eleJerclClo de funciones públicas.

..............................., a _de 1989.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de 20 de marzO de 1989, del Ayuntamiento
de Cartagena (Murcia), referente a la convocatoria para
proveer dos plazas de Psicólogos.

En el .:Boletín Oficial de la Región de Murcia», de fecha 6 de marzo
de 1989, número 54, página 1128, a~recen publicadas las .ba:;es para
cubrir en propiedad dos plazas de PSicólogos por el procedl1mento de
concurs(H)posición libre:

,


